
Un millón y medio de desempleados 
en Argentina, informe de la UIA 
el dia 16 Octubre 1981 (AP, ANSA, PL, AFP e IPS) 

BUENOS AIRES, 15 de octubre.—Un documento en-
cargado por la Unión Industrial Argentina (UIA) ha re
velado que el número total de desocupados y subemplea-
dos alcanzan en todo el país a 1.5 millones de personas, 
un 13 por ciento del total considerado económicamente 
activo. 

Esto marca un abrupto crecimiento de las cifras que 
ha venido sosteniendo el gobierno sobre el tema de la 
desocupación, la cual era ubicada en un 5 por ciento. 

El informe de la UIA fue elaborado a su pedido por 
la Fundación de Investigaciones Económicas Latinoame
ricana (FIEL) y fue aprobado por 130 empresarios, se
gún consigna la agencia Noticias Argentinas. 

Por otro lado, el documento señala que la retracción 
salarial para los trabajadores de todos los sectores eco
nómicos fue del 18 por ciento entre enero y julio de 1981. 
El informe sostiene que en abril ya habían 443 mil obre
ros desocupados, pero en julio la cifra trepó al millón y 
medio de operarios en esa situación. 

El documento de la UIA expresa que las autoridades 
gubernamentales "tienen la máxima responsabilidad so
bre el problema social" y solicita al gobierno que "adop
te urgentes medidas económicas coherentes y globales 
para superar la crisis del aparato productivo". 

Agregan que "los empleadores han agotado los me
dios a su alcance para amortiguar los efectos de la crisis, 
cuyo final forzoso es el cierre de los establecimientos". 

VEDA POLÍTICA 
El ministro del Interior, general Horacio Liendo, rei

teró la vigencia de la ley sobre el congelamiento de las 
actividades políticas y rechazó de esta forma la legaliza
ción solicitada por el Partido para la Democracia Social. 

El pedido fue presentado a un tribunal de Mar del 
Plata por esa organización política que dirige el ex co
mandante en jefe de la Armada, almirante (R) Emilio 
Massera. 

El Ministerio del Interior recordó que la suspensión 
de toda actividad política fue decidida por las Fuerzas 
Armadas al asumir el gobierno en sus distintas formas: 
Ejecutivo, Legislativo y Constituyente, y jurisdicciones 
nacional, provincial y municipal. 

El Poder Ejecutivo argentino anunció la sanción de 
un estatuto durante el primer semestre de 1982 que im
plicará el levantamiento de la veda política. 

PEDIDO SUIZO 
Parlamentarios, sindicalistas y representantes de or

ganizaciones humanitarias de Suiza pidieron a las auto
ridades argentinas que liberen a todas las personas en
carceladas sin proceso que tengan un visado para Suiza, 
dijo hoy la sección suiza de Amnesty International. 

La iniciativa, correspondiente a una decisión adopta
da en marzo pasado por el Comité de Ministros del Con
sejo de Europa, se tome) con referencia particular a 20 
presos, a quienes Suiza ya tiene prometido asilo político. 

Según Amnesty International, actualmente hay en Ar
gentina más de 800 presos políticos, algunos encarcelados 
desde hace años, "a disposición del Poder Ejecutivo Na
cional". 

MONUMENTO A PERÓN, EN MIAMI 
La viuda del general Juan Domingo Perón, María Es

tela Martínez de Perón, viajará e) próximo sábado a Mia-
mi, Estados Unidos, para asistir a la colocación de la 
primera piedra de un monumento al ex mandatario ar
gentino, se supo hoy aquí. 

La fecha de la ceremonia coincidirá con el 36 aniver
sario del acceso al poder del general Perón, el 17 de oc
tubre de 1945. 

EXTRADICIÓN 
El Ministerio de Justicia está tramitando una nueva 

causa contra el banquero argentino radicado en México, 
Rafael Trozzo, para solicitar su extradición. Una peti
ción anterior fue rechazada. 

Según explicó el ministro de Justicia, Amadeo rp -
goli, el convenio respectivo firmado con México "dice 
que no se podrá insistir en la extradición por la misma 
causa cuando ésta ya hubiera sido denegada'*. 

Revetú que las nuevas actuaciones contra el ex pre
sidente del Banco de Intercambio Regional (BIR), son 
por posible defraudación a los depositantes en dólares. 
"Si surgiera de la causa la comisión de delito —<lijo— 
se estará en condiciones de insistir en el pedido de ex
tradición". 


